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1. Se allegó memorial por parte del abogado JUAN GUILLERMO RIVERA GARCIA 

mediante el cual sustituyó el poder a el conferido, a su homologo FREDDY ALBERTO 

ECHAVARRIA. Encuentra el Despacho que, no obstante, el presente asunto encontrarse 

terminado, es procedente ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conforme lo 

dispone el Art. 75 del C. G. del P., para que adelante los trámites pendientes y necesarios. 

 

2. De otro lado se allega solicitud de corrección de sentencia, suscrita por la abogada LEIDY 

JOHANA PINILLO, la cual no es parte en el proceso por lo que a dicha solicitud no se le 

imprime trámite alguno.  

 

3. Pese a lo anterior, al revisar la sentencia No. 019 de 02 de febrero de 2023, se encuentra 

que por error de digitación, se indicó de manera errada el nombre de la señora ONAIDA 

AMPARO JARAMILLO CANO, siendo el correcto ONEIDA. Por lo que oficiosamente, se 

corrige la referida sentencia y para todos los efectos se establece que el nombre 

correcto de la referida señora es ONEIDA. El resto de la misma permanece incólume. 

(Art. 286 del C. G. del P.). 

 

Ofíciese en tal sentido a la Notaría correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANA PAULA PUERTA MEJIA 

Jueza 
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